
Expediente: PAOT-2o1 7-2476-50T-1013

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de [.4éxico, a
1 8 ENE 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de N¡éxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, '15

BIS 4 fracciones IyX,21,27 tacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambienta y
del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
2476-50T-1013, relacionado con la deñuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes: ----
ANTECEDENTES

Coñ fecha 4 de agosto de 2017, una persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públicá y Rendición de Cueñtas de la Ciudad de México, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) por las
actividades de alqu¡ler en el predio ubicado en Bosque de Duraznos número 72, Colonia Bosques de las
Lomas, Delegación l\,4iguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15 de agosto de
201 7. ---------------------

Eñ el preseñle expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desar.ollo urbano (uso
de suelo) como es la Ley de Desarrollo Urbano y el Programa Parcial de Desarrollo Urbano
''Fraccionamiento Bosques de las Lomas" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
¡,4iguel Hidalgo

'1.. En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta tealizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hida¡go
se desprende que el inmueble objeto de la denuncia se encuentra dentro del Programa Parcial de
Desarrollo Urbano ' Fraccionamiento Eosques de las Lomas", aplicándole una zonificación Habitacional
Unifamiiiar, donde el uso de suelo para hotel no aparece como permitido
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visilas de veriflcac¡ón a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligenciás, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, así como 90 de su Reglamento. --------
ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPoSIctoNES JURioIcAS APLIcABLES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
liene lo siguiente:
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Durante el reconocimiento de hechos de fecha 22 de agosto de 2017 realizado por personal adscrito a
esta Entidad en el predio ubicado en Bosque de Duraznos número 72, Colon¡a Bosques de las Lomas,
Delegación N.4iguel Hidalgo, se constató el funcionamiento de un establecimiento mercantil con giro de
hotel con oficinas. Asim¡smo, en la diligencia una persona que se ostenló como propietario del inmueble
exhibió, entre okos documentos, el Cerlificado Unrco de Zonrficación de Uso del Suelo con folio 6073-
151COJO'13 expedido el 13 de marzo de 2013.--------------------------

En este sentido, la Secretaría de Desarrollo Urbano de la Ciudad de tuléxico proporcionó copia del
Certificado Único de Zoniflcación de Uso de Suelo con folio 6073-151COJO13 expedido el 13 de marzo
de 2013, a través del cual se ce(ifica que al predio investigado, de conformidad con el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano "Fraccionamiento Bosques de las Lomas", del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Miguel Hidalgo, públicado el 30 de septiembre de 2008, para los efectos
de obligatorjedad y cumplimiento por parte de parliculares y autoridades, al inmueble de refereñcia le
aplica la zonificación subcentro urbano, en acatamieñto a la Resolución de fecha 6 de mayo de 2002,
que resolvió el recurso de queja por incump¡imiento a lá Sentencia de fecha 4 de enero de 1994 en el
Juicio de Nulidad lll-1678/'1993, resolviendo que el uso de suelo para hotel, restauránte con venta de
bebidas alcohólicas y of¡cinas en una supelicie máxima a ocupar de 788 m'aparece como permitido. -
De lo anterior se desprende que las actividades de hotel se encuentran permitidas en el predio ubicado
en Bosque de Duraznos número 72, Colonia Bosques de las Lomas, Delegacióñ lvliguel Hidalgo, toda
vez que cuentan coñ el Certiflcado Unico de Zonificacióñ de Uso de Suelo con folio 6073-151COJO13
expedido el 13 de mazo de 2013, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en el que el uso
de suelo para hotel, restaurante con venta de bebidas alcohólicas y oficinas en una supelicie máxima a
ocupar de 788 m'?aparece como permitido

Cabe señalar que el estudio de los hechos denuñciados, y la valoracióñ de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformadad con los articulos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\¡éxico. 90 fracción x y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 Ítacciór' ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\,4éxico, de aplicációñ supletoria. -----------

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante el reconocimiento de hechos de fecha 22 de agosto de 2017 realizado por personal
adscdto a esta Entidad en el predio ubicado en Bosque de DuÉznos número 72, Colonia
Bosques de las Lomas, Delegación N,4iguel Hidalgo. se constató el funcionamiento de un
establecimiento mercantil con giro de hotel con oficinas. Asimismo, en la diligencia una persona
que se oslentó como propietario del inmueble exhibió, entre okos documentos, el Certificado
Único de Zonificación de Uso del Suelo con folio 6073-151CoJO'13 expedido el 13 de marzo de
2013

2. Al predio ubicado eñ Bosque de Duraznos número 72, Colonia Bosques de las Lomas,
Delegación N,liguel Hidalgo, le aplica la zonificación Habitacioñal Unifamiliar donde el uso de
suelo para hotel no aparece como permitido conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano
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"Fraccionamiento Bosques de las Lomas" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vrgente para N/iguel Hidalgo

3. Dicho predio, cuenta con el Certificado Único de Zonif¡cación de Uso de Suelo con folio 6073-
151COJo13 expedido el 13 de marzo de 2013, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda, en el que se asieñta que el uso de suelo para hotel, restaurante con venta de bebidas
alcohól¡cas y oficinas en una supelicie máxima a ocupar de 788 m'zaparece como permitido, en
acatamiento a la Resolución de fecha 6 de mayo de 2002. que resolvió el recurso de queja por
incumpl¡miento a la Sentencia de fecha 4 de enero de 1994 en el Juicio de Nulidad lll-
1678ñ993

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resu¡lado de ¡a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ---------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos cjtados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artícu o 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\,4éxico. ----
SEGUNDO.- Notifjquese la presente Resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados
en el apartado que antecede. ------------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para
su archivo y resguardo. -------------------------

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento torial de la Crudad de l\4éxrco.---------------
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